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Morelia, Caquetá, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

  Demandado:        ARACELI LUGO ERIZALDES  

Radicado: 2022-00006-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 029 

 

Mediante memorial anterior, la apoderada de la parte ejecutante solicita la corrección 

del numeral primero del auto No. 025 que libró mandamiento de pago en contra de 

la demandada, debido a un error de digitación en el nombre de la citada. 

 

Como quiera que, en efecto lo pretendido es procedente de conformidad con lo 

establecido en el art. 286 del C.G. del P., se hace necesario corregir el error de 

digitación, teniendo en cuenta además, que el citado proveído no ha sido aún 

notificado a la demandada y cuando se realice la notificación, ha de notificársele tanto 

del auto 025 como de éste que hoy nos ocupa, para efectos al derecho de 

contradicción. 

 

En consecuencia se corregirá el error de digitación en que se incurrió en el numeral 

primero de la parte resolutiva del auto 025 del 11 de marzo de 2022, que libró 

mandamiento de pago, teniéndose como parte demandada a la señora ARACELI 

LUGO ERIZALDES y no a ARACELILUGO ERIZALDES como allí se señaló. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Morelia Caquetá, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto 025 del 11 de marzo de 2022, que 

libra mandamiento de pago en este asunto, en el sentido de que la demandada es la 

señora ARACELI LUGO ERIZALDES y no ARACELILUGO ERIZALDES como allí se dijo. 

 

SEGUNDO: DISPONER que la corrección antes señalada es únicamente respecto del 

nombre de la parte demandada, en tanto lo demás queda incólume. 

 

 

N O T I F Í Q U E  S E 

 

El Juez, 

 

 

LEONEL PARRA RAMÓN 

 

Firmado Por: 

 

Leonel  Parra Ramon 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 
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